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Asunción, 23 de septiembre de 2024,-

ICEO N" 074120.24

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

ElComité de Evaluación de Ofertas conformado por Resolución del Consejo de Superintendencia 52 N013 de fecha

7 de mazo de 2024 y Resolución del Consejo de Superintendencia S2 N039 de fecha 25 de mazo de 2024, por las

siguientes personas: la Dra, Econ, Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera; el Abg, Gustavo
Gorostiaga Boggino, Director lnterino - Dirección de Asuntos Jurídicos; la C,P. Rocío Florencio Santander,
Directora - Dirección de Contraloría lnterna; y del área del ámbito solicitante: el Abg. Jairo González, en

representación de la Dirección General de Garantías Constitucionales, Remates y Peritos Judiciales y Lic, Silvia
lnsfrán, Jefe - Dpto, de Dirección de Soluciones lnformáticas DGTIC; elevan a continuación la Calificación
Económica de las Ofertas presentadas en elmarco delllamado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL

- PAC NO 42I2O24 "CONSULTOR|A PARA EL SERVICIO DE DESARROLLO DE SISTEMA INFORMÁTICO PARA
LA DIRECCIÓN DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES - CONTMTO ABIERTO . PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM" lD 443,855, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la
Ley Nro. 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario Nro,

9823t2023.

,1. DATOS DEL LLAMADO

EI IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL . PAC NO 42I2O24 "CONSULTORÍA PARA EL
SERVICIO DE DESARROLLO DE SISTEMA INFORMÁNCO PARA LA DIRECCÉN DE GARANTíAS
CONSTITUCIONALES - coNTRATo ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM' lD 443.855, fue aprobádo
por Resolución Consejo de Superintendencia Secretaría 2 N.o 13,l de|1710612024, cuyo PAC fue programado

según se detalla:

r Sistema de Adiudicación: Por Total, -
o Monto Global Estimado: G 465.000,000 (guaraníes cuatrocientos sesenta y cinco millones). -
¡ Monto Estimado: G 465.000,000 (guaraníes cuatrocientos sesenta y cinco millones), -
. Modalidad: Menor Cuantía Nacional - Contrato abierto por montos:

- Monto Mínimo: G 232.500.000 (guaraníes doscientos treinta y dos millones quinientos mil),-- Monto Máximo: G 465,000.000 (guaraníes cuatrocientos sesenta y cinco millones).-
. Vigencia: 12 (doce) meses contados a partir de la firma del contrato, -

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley N07021122. El mismo fue
publicado en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www,contrataciones,qov.py),-

El calendario de eventos quedó fijado de la siguiente manera:

2110812024 a las 09:15hs,
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Ref. CALIFICACIÓN ECONÓMICA - LICITACTÓTV OP MENOR CUANTÍA
NACIONAL - PAC NO 4212024 (CONSULTORÍ¡, P¿,N¡ EL SERVICIO

DE DESARROLLO DE SISTEMA INFORMÁTTCO PARA LA
DIRECCIÓT OP GARANTÍ.IS COUSTITUCIONALES - CONTRATO

ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM'' ID 443.855
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2, ANTECEDENTES

Cumplido el plazo para la apertura del Sobre N" 1 - Propuesta Técnica, se ha presentado una sola oferta:

GARANTIA DE MAIIENIMIEilIo DE I.A oFERTA : PÓI,JZA DE sEGtJRo
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El Comité de Evaluación de Ofertas, por medio del ICEO N" 061/2024 de fecha 0310912024, recomendó realizar la
apeñura de la oferta económica del oferente que ha calificado técnicamente con el puntaje mínimo requerido y por

. cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones, detallado a continuación:
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1, El oferente deberá demostrar una antigüedad de 5 (cinco) años (2019, 2020,2021,2022y
2023) en el mercado través de Copia de la constitución en caso de las sociedades y la
constancia de ruc en las unipersonales, EXCLUYENTE,

2, EL oferente deberá acreditar experiencia general en el desarrollo de Sistemas informáticos

en los últimos 5 años, presentando Cópias de contratos anteriores y/o facturaciones, ya sea

en entidades públicas y/o privadas acompañados de las documentaciones expedidas por la
Contratante que acrediten un desempeño satisfactorio, Se requiere mfnimamente el desarrollo
de 7 (SIETE) softwares con todas las etapas concluidas y documentación presentada, No es

necesario contar con un contrato por añ0,

15

EXC,

Cumple -

Presenta el

RUC en el

SIPE

Cumple 15

Cantidad minima de 5 (cinco) aplicaciones en entorno web realizadas e implementadas,

durante los últimos 5 (cinco) años (2019,2020,2021,2022y 2023). (Se otorgarán 10 puntos)
10

Cumple 10

Experiencia en el desarrollo de sistemas informáticos que vinculen e indexen documentos
digitalizados, (Se otorgarán 5 puntos),

5 Cumple 5

Normas y Certificaciones:Certificación en Gestión de Calidad lS0 9001/2015 relacionada al

Análisis, Diseñ0, Desanollo, lmplementación y Soporte de Software a medida, (Se otorgarán
5 puntos),

5
Cumple
Folio 23
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1, Descripción del enfoque, metodologfa y plan de actividades 3 Cumple 3

2, Composición de equipo y asignación de responsabilidades 2 Cumple 2

1 Cada Oferente presentará los antecedentes académicos y profesionales del equipo de trabajo con los
profesionales básicos exigidos, los cuales deberán ser complementados de acuerdo a las necesidades de la
empresa consultora para el cumplimiento de las actividades solicitadas en el plazo establecido, estos
antecedentes serán evaluados y se otorgará hasta un máximo de 60 (sesenta) puntos.

2 Para acreditar los antecedentes académicos y profesionales se utilizará como medio de prueba el
Formulario TEC-3,1: Formación Profesional - Cunlculum del Personal Profesional Propuesto, acompañado
de los documentos que acrediten la formación profesional (Tftulos, Certificados, Constancias, debidamente
autenticadas por escriban f a),

Cumple 39

PUNTAJE MINIMO REQUERIDO: 75

KONECTA 79

En base a dicha recomendación, el Consejo de Superintendencia Secretaria No 2 por Resolución 52 N0273 del
0910912024, aprobó la calificación técnica de la oferta presentada por KONECTA S,A. y autorizó la apertura del Sobre
Nro. 2 - Propuesta Económica. -

3. ACTO DE APERTURA DE SOBRE NTO. 2 - PROPUESTA ECONÓMICA

Conforme lo resuelto por el Consejo de Superintendencia Secretaría No 2, se procedió a la Apertura del Sobre No 2 -
Oferta Económica en fecha 20/09/2024 a las 08:00 hs, ElActa de Apertura del Sobre N" 2 - Oferta Económica, forma
parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A:
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No OFERENTE Procio ofertado
Puntaje obtenldo .

Evaluaclén Técnlc¡

Formularlo de presentaclón

do la Propuost¡ do Proclo
debldamente f¡rmado

conneo ructRóHrco

1 KONECTAS.A,
308.000 (guaranfes

tresclentor ocho mll)
79 (eetenta y nueve)

puntos st

I
contacto@konecta,com,pv
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El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que el oferente KONECTA S,A, presenta el Formulario PR-1 de

"Presentación de la Propuesta de Precio" debidamente completado y firmado por el Sr, Joaquin Quinto Lima,

representante legalde la empresa oferente,

4. CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Se presenta como ANEXO B el cuadro comparativo de ofertas, -

Se aclara: a) El Margen de Preferencia no ha sido aplicado considerando que se ha presentado un solo oferente, y ha

cumplido con los requerimientos exigidos para la Calificación Técnica; y, b) El precio ofertado por KONECTA S.A. se

encuentra dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N' 45412024,-

El Comité de Evaluación de Ofertas observa que la planilla estándar de precios que se descarga del SICP incluye la

columna "Caracteristicas", sin embargo, los datos requeridos no aplican al presente llamado de Consultoría. Se aclara

que el Consultor Líder se encuentra nominado en la Propuesta Técnica y ya ha sido aprobado por Resolución 32

N0273 de fecha 09/09/2024.-

APLICACIÓN DE FÓRMULAS ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

PUNTAJE ECONÓMICO dE KONECTA S.A,

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente

Pp =100 x Pm/Pi

Dónde:

Pp = Puntaje del precio

Pm = Precio más bajo

Pi = Precio de la propuesta en consideración

Pm=

Pi =

Pp=

308.000

308.000

100 x Pm/Pi

Pp
100 x 308.000

308.000

Pp = 1oo

PUNTAJE COMBINADO de KONECTA S.A.

Para la calificación de la Oferta indicada como Sobre 1. Propuesta Técnica y

aplicará el método'denomi Selección
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Sobre 2. Propuesta Económica, el

Calidad y el Costo o que para los propósitos de este concurso
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:ililfJ::i::ffff¿ -mbinada de B0% (ochenta por ciento) para ra caridad técnica y de 2v./o(veinre por ciento) para er

La propuesta mejor evaluada, a los efectos de este proceso, se determinará a partir de la siguiente ecuación:

¡P= (Pt x 0,80) + (pp x 0,20) donde:

EF= Evaluación Final de cada una de las propuestas.

Pt= Puntaje total de la propuesta Técnica,

Pp= Puntaje total de la propuesta Económica,

Pt= 79 pts.

Pp= 100 pts, EF=

EF=

EF=

(79 x 0,80)

63,20

83,20

+

+

(100 x 0,20)

20

5.

Calificar económicamente y recomendar la adjudicación del llamado a L|C|TACóN DE MENOR CUANTÍA

En virtud al análisis de la propuesta económica e¡grqs,t9 en er presente rnforme, el comité de Evaruación de ofertasrecomienda en el marco del llamado á iñirncoN óÉ ilürr;ñ g!Áñ-iíAl;!óiéúi"- pAc No 42t2024"coNSULToRía pann_eL sERVt¿tó óibÉs¡nnoLa9 üsIé;EMA tNFoRMÁnco pann u DtREcclóN
ffif#fttins corusrrucpñÁrelllirurnnro iérEñi¡il prunrmuAL - AD REFERÉNDUM,, rD

a

NACIONAL - PAC No 4212024 .,CONSULTO
RíA PAM EL SERVICIO DE DESARROLLO DE SISTEMAINFORMATI CO PARA LA DTRECCtóN DE GARANTíAS CONSTITUCIONALES - CONTRATO ABIERTO -PLURIANUAL - AD REFER ÉNDUtvt, lD 443.855 at oferente KONECTA S.A, por un Monto Mínimo de G232,500.000 (guaraníes doscientos treinta y dos millones quinientos mil) y un Monto Máximo de465.000.000 (guaraníes cuatrocientos sesenta y c inco millones ), por cumplir con todos los uisitos exigidos

G
en el pliego de bases y condicio reqnes, y obtener el máximo puntaje , por un periodo de 12 (doce) meses contadosa partir de la firma del contrato, conforme al precio un itario detallado en su oferta
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Item Código
Catálogo Descripclón Atr¡butos Cantl-

dad Monto Prec¡o Unitarlo
(lVA lncluido) Precio Total Caracterfstlcas

80101507-

003
SERVICIO DE DESARROLLO DE
SISTEMA trrl¡ORn¿ArrCo

unidad de
medida: Hora
presentac¡ón:

EVENTO

t 308,000 308.000

Total propuesto a adjudicar _ KONECrA S,A.
308.000
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